
Cali, 05 de octubre 2025 
 
 
Señores 
MIGRACIÓN COLOMBIA 
 
 
 
Referencia: ​ ​ ​ PERMISO SALIDA DEL PAÍS  
 
 
Nosotros, PEDRO FLOREZ SUMAPAZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1.000.000.000 expedida en Cali, y MARCELA FAJARDO PAZ, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 2.000.000.000 expedida en Bogotá, en calidad de 
padres del menor CARLOS FLOREZ FAJARDO, identificado con tarjeta de 
identidad No. 3.000.000.000 expedido en Cali y Pasaporte No. AP000000, 
manifestamos por medio de la presente que: 
 
AUTORIZAMOS de manera expresa la salida del país del menor CARLOS FLOREZ 
FAJARDO, con destino hacia COSTA RICA, en compañía de su abuelo JOSE 
JESUS FLOREZ PEREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4.000.000.000 
expedida en Cali, por el período comprendido entre el 21 diciembre 2025 hasta 
el 15 enero 2026. 
 
Esta autorización se expide para los fines pertinentes ante las autoridades 
migratorias colombianas. 
 
 
Atentamente, 
 
 
PEDRO FLOREZ PEDRO FLOREZ SUMAPAZ 
C.C. No. 1.000.000.000 expedida en Cali 
 
 
 
 
MARCELA FAJARDO PAZ  
C.C. No. 2.000.000.000 expedida en Bogotá 


